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REQUISITOS (ASIGNATURAS O MATERIAS CUYO CONOCIMIENTO SE PRESUPONE)

- Grado en Derecho.
- Se requerirán conocimientos adicionales en Derecho penal

OBJETIVOS

Captar las características y capacidad creadora de la jurisprudencia constitucional.
Conocer la hermenéutica de las normas constitucionales.
Conocer las características de un Derecho Penal orientado a la Constitución.
Aprender la construcción de un sistema que parta directamente del texto fundamental y de la declaración de derechos
fundamentales.
Controlar los principios que desde la Constitución se desprenden para la conformación del sistema penal.
Podrá exponer el complejo panorama que se deriva de una construcción del sistema penal en clave constitucional.
Podrá identificar los principios constitucionales que están en la base del sistema penal.
Podrá caracterizar las instituciones penales en su lectura constitucional.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA

Módulo 1. Derechos fundamentales y Derecho penal (2 sesiones)

a. Derecho penal
a.1. Perspectiva formal: normas de conducta, normas de sanción, criterios de imputación
a.2. Perspectiva material: lesividad, penas, medidas de seguridad

b. Derechos fundamentales
b.1. Perspectiva formal: normas constitucionales, estructura de las normas iusfundamentales
b.2. Perspectiva material: contenido esencial, proporcionalidad

c. Derecho penal y derechos fundamentales
c.1. Derechos fundamentales y principios penales
c.2. Actores
c.3. Procesos
c.4. Tutela multinivel

Módulo 2. El derecho fundamental a la legalidad penal (3 sesiones)

a. Principio de legalidad y derecho fundamental a la legalidad penal

b. Derecho fundamental a la legalidad penal
b.1. Reserva de ley
b.2 (Ir)retroactividad
b.3. Mandato de certeza
b.4. Mandato de tipicidad
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Módulo 3. El principio de proporcionalidad penal (2 sesiones)

a. Proporcionalidad

b. Principio de proporcionalidad
b.1. Naturaleza jurídica
b.2. Criterios de proporcionalidad

c. Principio de proporcionalidad penal
c.1. Cuestiones generales
c.2. Proporcionalidad de la norma de conducta
c.3. Proporcionalidad de la norma de sanción

Módulo 4. El derecho fundamental al ne bis in idem (2 sesiones)

a. Bis in idem
a.1. Concepto
a.2. Bis in idem y principios constitucionales

b. Manifestaciones formales

c. Manifestaciones materiales

Módulo 5. El principio de culpabilidad

a. Culpabilidad y principio de culpabilidad

b. Responsabilidad por el hecho

c. Imputación subjetiva

Módulo 6. Sanción penal del ejercicio de derechos fundamentales

a. Ubicación sistemática del problema

b. Grupos de casos

ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍA A UTILIZAR Y RÉGIMEN DE TUTORÍAS

- A lo largo de las dos semanas de docencia a distancia, se trata de que lo estudiantes revisen, estudien y discutan
sobre los materiales facilitados. Asimismo deberán resolver un caso práctico y/o dictamen.

Régimen de tutorías: se realizarán diariamente a través de Skype/Google Meet/Blackboard Collaborate o por correo
electrónico.

Parte presencial: el estudiante acudirá a las conferencias y seminarios planificados.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

CONVOCATORIA ORDINARIA
- Resolución de un caso práctico o dictamen- 45%
- Participación en los foros - 15%
- Examen final tipo test - 40%

Para poder sumar la nota de evaluación a distancia con la evaluación presencial, el estudiante deberá tener como
mínimo una nota de 3 sobre 6 en la evaluación continua, y de 1,8 sobre 4 en el examen final. Si no obtiene esta
puntuación, estará suspenso y deberá acudir a la convocatoria extraordinaria de junio.

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (junio)
 - Examen tipo test - 100%

Peso porcentual del Examen/Prueba Final: 40

60Peso porcentual del resto de la evaluación:
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 - LASCURAÍN SÁNCHEZ/RUSCONI El principio de proporcionalidad penal, Ad Hoc, 2014
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